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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007638, Ent. N° 3697/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado la Licitación Pública N° P50557, para actividades de campo relacionadas con los servicios técnicos de Comercial, en zonas de vulnerabilidad socioeconómica de Montevideo y zonas aledañas (Parque Roosevelt, Paso carrasco, Aeropuerto Carrasco, entre otros);
RESULTANDO: 1) que por Resolución GGN° 026/17 de fecha 21.11.17 el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación de Candelas S.A por un total de $90:105.917,43, con IVA y previsión de ajuste de precios incluido, por un plazo de ejecución de trabajos de 24 meses contados a partir del perfeccionamiento del contrato o hasta agotar el monto adjudicado, reservándose la Administración el derecho de hacer uso de la opción por hasta igual período y monto;
 2) que por Resolución N° 4243/18 adoptada en Sesión de fecha 20.12.17, este Tribunal acordó observar el gasto en tanto se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo sin disponibilidad suficiente en el correspondiente rubro de imputación;
 3) que mediante Resolución GGN° 005/18 de fecha 12.01.18 el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas por Resolución N° 11.-447 de fecha 01.04.11, reiteró el gasto expresando que no obstante los rubros 2 y 3 no cuentan con disponibilidad suficiente para imputar el monto referido, es fundamental contar con el apoyo de empresas contratadas para la realización de las tareas objeto de la presente contratación, de forma de no interrumpir las obras del Proyecto Priorizado de Inclusión Social y cumplir con los planes estratégicos de UTE;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida en la oportunidad de reiterar el gasto no guarda relación con la causal de observación formulada, la que se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Resolución N°4243/17 adoptada en Sesión de fecha 20.12.17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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